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INFORME SECRETARIAL 

                                       Señor Juez, doy cuenta a Usted del presente proceso, 

informándole del oficio No. 01497, proferido por el JUZGADO TERCERO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD ATLÁNTICO. 

 

Soledad, 15 abril 2024. 

 
EMIR de JESUS ACUÑA POLOCHE  

Secretario 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD 

 Soledad, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial, se acogerá el embargo de remanente 

comunicado por el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD ATLÁNTICO, medida decretada dentro del proceso con 

radicación 2018-01243 cuyo demandante es COORECARCO y contra demandado 

FRANCISCO JAVIER MEJIA CASTILLO y MATILDE MIRQUE ALVAREZ, quien solicita 

poner a disposición los dineros, depósitos judiciales libres y disponibles que se 

llegaren a desembargar del demandado. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado, 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACOGER el embargo y retención del remanente, bienes, títulos libres y 

disponibles, que se llegaren a desembargar a favor de la demanda MATILDE 

MIRQUE ALVAREZ, identificada con CC 32.642.197, dentro del proceso radicado No 

08758-41-89-001-2018-01170-00, que cursa en este despacho, medida decretada 

por JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD ATLÁNTICO dentro en el 08758-41-89-003-2018-01243-00, dineros, 

depósitos judiciales libres y disponibles comunicado a través de oficio No 0149. 

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrense los oficios correspondientes a la JUZGADO 

TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

ATLÁNTICO. 
 

 

 

 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 08758-41-89-001-2018-01170-00 

Demandante:  COORECARGO 

Demandado:  MATILDE MIRQUE Y OTRO 



Firmado Por:

Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez
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Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ae668bb5763d4a845bef57d680e655adc427af85fd2a28957158f2ea627e748

Documento generado en 15/04/2024 02:32:10 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


